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1. ¿Te gustaría vivir en una
Residencia los próximos años
de tu vida?



2. ¿Te gustaría que tus 
hijos no pudieran ir al 
colegio donde quieres 
porque no “es para él o 
ella”?



3. ¿Te gustaría que yo eligiera la 
ropa que vas a ponerte 
mañana?



4. ¿Te gustaría compartir 
habitación con una persona que 
tú no has elegido los próximos 
10 años de tu vida?



5. ¿Te gustaría no poder ir a un 
concierto o cine porque no es 
accesible y no está adaptado 
para ti? 



6. ¿Te gustaría que cualquier 
decisión que tomaras se 
informará siempre a tus 
padres/pareja/familia?



7. ¿Te gustaría que yo eligiera la 
persona que va a ir a tu casa a 
ayudarte con tus hijos o con los 
cuidados de tu hogar?



8. ¿Te gustaría tener que dar 
explicaciones de cada decisión 
que tomes?



9. ¿Te gustaría no poder hacer 
ocio porque no encajas?



10. ¿Te gustaría no poder 
disfrutar de los servicios de tu 
barrio como el resto de vecinos 
y vecinas?



Lo que para muchas personas es el curso 
natural de la vida, elegir dónde, cómo y con 
quién vivir, a qué colegio ir… para otras, es 

inimaginable.

Se debe a que tienen algún tipo de discapacidad 



https://www.youtube.com/watch?v=0xSeWQxyVKw


La discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 
interacción entre las características de las personas (físicas, 
psíquicas, sensoriales…) y las características de la sociedad en la 
que vive.







https://youtu.be/WZj97uGQ37I

¿Qué es la 
discapacidad 
intelectual?



¿Qué entendemos por personas con grandes 
necesidades de apoyo?

https://www.youtube.com/watch?v=vhkUMLZweN8


AAMR-9 (1992-97) AAMR-10 (2004) AAIDD-11 (2010)

DSM-5 (2014) CID-11 (2018)

AAIDD-12 (2021)



Definición de
AAIDD 2021

La discapacidad intelectual se caracteriza por
limitaciones significativas tanto en el
funcionamiento intelectual como en el
comportamiento adaptativo, que abarca muchas
habilidades sociales y prácticas de la vida diaria. 
Esta discapacidad se origina antes de los 22 años.

Schalock, Luckasson, & Tassé, 2021



Definición de AAIDD 2021
El funcionamiento intelectual: capacidad mental general, aprendizaje, razonamiento, 
resolución de conflictos. 

La conducta adaptativa: habilidades adaptativas
•conceptuales: el lenguaje, números, concepto de dinero, el tiempo
•sociales: habilidades interpersonales, responsabilidad social, autoestima, credulidad, 

ingenuidad (cautela), resolución de problemas sociales y capacidad de seguir
normas/obedecer leyes y evitar ser víctima.

•prácticas: actividades de la vida diaria, cuidado personal, atención sanitaria, 
viajes/transporte, horarios/rutinas, seguridad.

Antes de los 22 años: hay evidencia, para varias discapacidades del desarrollo, de que este
es el periodo durante el que se origina.



Definición de AAIDD 2021
Las limitaciones de las personas coexisten con sus puntos fuertes, y el nivel de 
funcionamiento vital mejorará si se le proporcionan los apoyos personalizados
adecuados durante un periodo sostenido.



Qué cambió?

CONCEPTO 
DINÁMICO

Mayor especificación y concreción con respecto a las 
áreas de habilidades adaptativas

MODO DE 
CLASIFICACIÓN

EL ENTORNO

HABILIDADES 
ADAPTATIVAS

Puede cambiar si se prestan los apoyos adecuados

Según la intensidad de los apoyos y plantea cómo 
describir los sistemas de apoyo

La discapacidad pasa de ser algo de la persona a ser la 
expresión de la interacción entre la persona y el 
entorno



SIGNIFICADO Apoyos

Toda persona puede
progresar con el apoyo
adecuado

El papel del entorno es 
esencial

Cada persona: protagonista
en la construcción de su vida



Qué impacto tiene?

En las personas

Ética y dignidad

En los servicios

En lo/as profesionales

En las prácticas

La persona en el centro: empoderamiento

Sistemas de Apoyo personalizado

Especialización, conocimiento y expertez

En las políticas

En la cultura

Reconocimiento de derechos y recursos

Respeto a la diversidad: inclusión



CLAVES del nuevo paradigma

Basado en valores, tales como...

•La autonomía: tener control.

•La inclusión: presencia, pertenencia, participación y contribución.

•Relaciones significativas y roles socialmente valorados.

•Respeto a la persona con discapacidad y reconocimiento de sus 

derechos y de su plena dignidad como ser humano.



“…y lo que SUCEDE

en la vida de cada 

persona y su familia”

HISTORIAS DE 
PLENA 

INDEFENSIÓN

HISTORIAS DE 
PLENA 

INCLUSIÓN

Parte I: una Visión general

“Sigue existiendo una 

gran distancia entre lo que 

DECIMOS..”



ES UNA CUESTIÓN DE 
DERECHOS

Moderador
Notas de la presentación
Articulo 12 y 19 de naciones unidad



Todas las personas con discapacidad (menores, 
jóvenes, mujeres y hombres), tienen un rasgo en 

común: que en mayor o menor medida padecen un 
déficit de ciudadanía, dificultades para el ejercicio 

y disfrute de sus derechos tanto civiles como 
políticos o sociales



Primer instrumento internacional de derechos humanos de carácter vinculante concebido 
para abordar específicamente la cuestión de la discapacidad. 
Su objetivo es «promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente».



¿En qué año se aprobó la Convención de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad? 

2010 2006 2008

2006



La Convención es un acuerdo entre muchos países que dice qué 
debe de hacer cada estado para que las personas con discapacidad 
tengan los mismos derechos que todo el mundo.



https://www.plenainclusion.org/sites/default/files/convencion_onu_lf.pdf




La ONU aprobó el 25 de Septiembre de 2015 la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”.

Aunque la ley no obliga a ningún país a conseguir estos 17 Objetivos, la ONU espera que los gobiernos 
de cada país preparen acciones para poder conseguirlos



https://plenainclusionextremadura.org/plenainclusion/sites/default/files/publicaciones/Guia%20ODS.pdf


https://youtu.be/WZj97uGQ37I




• Modelos tradicionales basados en a perspectiva 
médico-rehabilitadora han marcado las prácticas 
profesionales, basadas en los cuidados, muy 
centradas en paliar los efectos de la discapacidad 
y, al mismo tiempo, propiciadoras de la 
segregación de los individuos en grandes 
instituciones.

• Es en la segunda mitad del siglo XX cuando los 
cambios en los modelos y paradigmas de 
pensamiento, así como los movimientos civiles 
por la lucha de derechos de las personas con 
discapacidad, impelen a modificar marcos legales 
y prácticas que definen las nuevas condiciones de 
vida de las personas con discapacidad intelectual 
y del desarrollo y sus familias.

• En los años 70: Movimiento: Nada sobre nosotros 
sin nosotros. 



• 2003, , Schalock y Verdugo definen el 
modelo de calidad de vida como concepto 
multidimensional: capacidad de 
autodeterminación de las personas con 
discapacidad e impulsando su inclusión 
social.

• Comienzan los movimientos de 
autogestores, iniciativas de auto-
representación y liderazgo de las personas 
con discapacidad, el desarrollo y aplicación 
de metodologías basadas en la 
personalización

• En el siglo XXI, los hitos: 2006, Declaración 
de Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU























• Un apoyo no es bueno por el simple hecho de estar pensado para alguien.

• Un apoyo se convierte en positivo si es deseado y decidido por la persona a la 
que se apoya (por la familia y el niño/a en el caso de la infancia), si se diseña 
y gestiona respetando su voluntad y preferencias, si se construye ofreciendo 
a la persona todas las posibilidades de participación que sean factibles, es 
decir, de forma que la persona tome el control sobre la gestión de sus propios 
recursos, en compañía de aquellas personas que la consideran importante y 
de su círculo de apoyo elegido (familia, amistades, vecinos/as y otras 
personas relevantes). 

• Los apoyos contribuyen a que la persona pueda decidir aprender lo que le 
gusta, vivir donde desea, ocupar su tiempo de ocio en lo que la hace feliz, 
relacionarse con otras personas y con la comunidad como valor.

• Los apoyos, por tanto, ayudan a la persona a decidir sobre su propia vida (en 
lo cotidiano y en lo trascendente). 



La personalización se encuentra en la raíz de los buenos apoyos: 

cada persona un camino, cada persona un destino. Los apoyos deben estar 
centrados en deseos, metas y necesidades personales, desde la mirada de la 
propia persona, pudiendo incluir la perspectiva de las personas de su entorno que 
ella considera importantes, como su familia y amistades.



















UN CAMBIO DE MIRADA
Hacia una voluntad transformadora



ARTICULO 9. ACCESIBILIDAD



¿Qué es la accesibilidad 
cognitiva?

Característica de los entornos, procesos, 
actividades, bienes, productos, servicios, 
objetos o instrumentos que permiten la 
fácil comprensión y la comunicación. 

La accesibilidad es un derecho llave. Con la accesibilidad, abrimos la puerta a 
otros derechos como el derecho a la salud, la educación, la cultura o el empleo.





https://youtu.be/eT1NtGWfUeM






https://www.plenainclusion.org/wp-content/uploads/2021/03/guia_de_evaluacion_de_la_accesibilidad_cognitiva_de_entornos.pdf
https://www.plenainclusion.org/wp-content/uploads/2021/03/plena_inclusion._posicionamiento_sobre_la_accesibilidad_cognitiva.pdf


https://www.plenainclusion.org/sites/default/files/estrategiasparticipacionenplanesdevida.pdf


Contar con buenos apoyos en 
buenas comunidades

no es una opción, es un derecho, 
no es una metodología, es un 
derecho, 
no es una moda, es un derecho, 
no es una oportunidad, es un 
derecho, 
no es cuestión de opiniones, es un 
derecho, 
no depende de creencias, es un 
derecho.

Ruimán Tendero, Apoyos 2030
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